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COTIZACIÓN - SONDEO DE MERCADO


Objeto: “Contratar la estructuración, desarrollo, implementación, puesta en funcionamiento y estabilización de una Plataforma de Recolección y Validación Inteligente de Datos Energéticos para fortalecer el proceso de recolección, ingesta y validación de datos reportados por las operadoras del sector energético, articulándola con los contratos, licencias y convenios vigentes, y garantizando su
integración segura y confiable a los sistemas institucionales de la ANH.”

Este proyecto constituye una acción estratégica de alto impacto para la modernización institucional de la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH, al viabilizar la implementación de una plataforma especializada para la recolección, validación y uso inteligente de datos energéticos provenientes de fuentes operativas y regulatorias del sector. Dicha iniciativa busca superar deficiencias estructurales actualmente identificadas, tales como la dispersión en los formatos de entrega, la duplicación de registros, la ausencia de controles de calidad automatizados y la falta de trazabilidad, condiciones que afectan la confiabilidad, oportunidad y consistencia de la información empleada en la supervisión técnica, la gestión regulatoria y la toma de decisiones estratégicas por parte de la Entidad.

La solución a cotizar deberá incorporar, como parte integral de su desarrollo e implementación, componentes de interoperabilidad técnica (incluyendo APIs, conectores y catálogos de datos), validación automática y trazabilidad (mediante registros de eventos, logs técnicos, firma digital y cifrado de extremo a extremo), así como funcionalidades orientadas a la retroalimentación estructurada, el monitoreo continuo de calidad, la estandarización semántica y el aseguramiento de la integridad de los datos. Todo lo anterior deberá estar alineado con estándares internacionales como DCAT-AP, ISO 8000, RDF/OWL, SKOS, y con buenas prácticas en gobernanza y seguridad de la información, contribuyendo de forma directa al fortalecimiento de la arquitectura institucional de datos de la ANH.

El valor ofertado deberá contemplar la totalidad de los costos asociados al cumplimiento de los requerimientos técnicos, contractuales y normativos definidos en el Anexo Técnico – Plataforma Recolección de Datos. Esto incluye el licenciamiento y configuración de la solución tecnológica, la provisión de recurso humano idóneo, la entrega de documentación técnica, la transferencia efectiva de conocimiento, y el aseguramiento de condiciones operativas como alta disponibilidad, escalabilidad, respaldo automático, interoperabilidad y seguridad integral. La plataforma deberá ser entregada en condiciones que garanticen su operación sostenible, auditable y conforme a las políticas de Gobierno Digital, en armonía con los principios de eficiencia, transparencia y transformación digital institucional.

Recomendación previa a la presentación de oferta – Visita técnica opcional: 

Dada la naturaleza especializada de la plataforma a implementar y considerando la necesidad de garantizar su compatibilidad e integración con los sistemas, procesos y lineamientos tecnológicos actualmente operativos en la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH, se recomienda a los proponentes interesados realizar una visita técnica opcional a las instalaciones institucionales.

Dicha visita permitirá conocer de primera mano el entorno tecnológico existente, validar condiciones específicas de interoperabilidad y operación, así como precisar aspectos técnicos que puedan tener incidencia directa en la estructuración, despliegue y sostenibilidad de la solución a contratar.

La visita será coordinada por la Oficina de Tecnologías de la Información (OTI) y documentada mediante acta suscrita. Los interesados deben remitir su solicitud al correo electrónico carlos.moreno@anh.gov.co  y martha.romero@anh.gov.co, indicando nombre del representante, empresa proponente y fechas sugeridas.

Aunque su realización no es obligatoria, puede contribuir significativamente a la formulación de una propuesta técnica más precisa, ajustada y sostenible.

Nota: Verificar Anexo 1. Anexo Técnico – Plataforma de Recolección y Validación Inteligente de Datos Energéticos.


	ITEM
	DESCRIPCIÓN ITEM
	Cantidad
	Valor unitario (COP $)
	Tarifa IVA (%)
	Valor del IVA (COP$)
	Valor Unitario incluido IVA (COP$) 
	Valor Total incluido IVA (COP $)

	1
	Plataforma de Recolección y Validación Inteligente de Datos Energéticos – ANH
	1
	
	
	
	
	

	 
	VALOR TOTAL
	
	 




Nota: 

· El valor ofertado debe incluir los costos asociados al cumplimiento de las obligaciones técnicas, incluyendo los requerimientos de seguridad digital, licenciamiento, respaldo de datos y disposiciones contractuales exigidas en la ficha técnica.
· En caso de que el contratista proponga el uso de componentes físicos (hardware) o licencias con elementos reemplazables, deberá garantizar su disponibilidad inmediata en caso de fallos, de acuerdo con las condiciones técnicas y de servicio definidas por la ANH. Cualquier reposición o reconfiguración deberá ser validada por la supervisión mediante evidencia técnica.

Si alguno de los ítems tiene exención de IVA, se deberá indicar expresamente y el valor de este concepto será $0.  (IMPUESTO DE TIMBRE)

Por favor abstenerse de modificar el formato de cotización. 

Nombre y Firma Representante Legal: ____________________________________ 

Nombre Empresa: ____________________________________________________ 

NIT: _______________________________________________________________ 

Correo Electrónico: ___________________________________________________ 

Validez de la cotización será de 45 días. Los valores deberán presentarse en pesos colombianos.

Adjuntar con la presente propuesta Económica, RUT.

Nota: La presente consulta de precios no obliga ni compromete la responsabilidad de la Agencia Nacional de Hidrocarburos; más bien, se constituye en uno de los instrumentos para establecer el presupuesto oficial estimado del proyecto a contratar.

MIPYMES:
Por favor marcar con una X si el cotizante es o no MIPYME domiciliada en Colombia, observándose los rangos de clasificación empresarial establecidos, de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015.
	

	SI____ NO____


EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES:

Por favor marcar con una X si el cotizante es o no emprendimiento o empresa de mujeres, entendida esta cuando:
 
· Más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año.

· Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año.

· Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año.

· Para asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año. 

SI____ NO___


Códigos UNSPSC: 

Con el fin de identificar y clasificar la experiencia técnica de los proponentes en el marco del presente proceso, se han definido los siguientes códigos UNSPSC relacionados con los bienes y servicios objeto del contrato:

	GRUPO
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	PRODUCTOS

	F (Servicios)
	81 - Servicios profesionales, administrativos y de consultoría
	1115 - Servicios de tecnología de la información
	13 - Desarrollo de sistemas de información
	Servicios de desarrollo de sistemas de información

	F (Servicios)
	81 - Servicios profesionales, administrativos y de consultoría
	1118 - Servicios de bases de datos y gestión de datos
	11 - Gestión de calidad de datos
	Servicios de gestión de calidad de datos

	F (Servicios)
	81 - Servicios profesionales, administrativos y de consultoría
	1117 - Servicios de redes de tecnología de la información
	06 - Integración de sistemas
	Servicios de integración de sistemas

	F (Servicios)
	81 - Servicios profesionales, administrativos y de consultoría
	1121 - Servicios de arquitectura de TI
	06 - Arquitectura de soluciones TI
	Servicios de arquitectura de soluciones de tecnologías de la información

	F (Servicios)
	81 - Servicios profesionales, administrativos y de consultoría
	1115 - Servicios de tecnología de la información
	01 - Consultoría TI
	Servicios de consultoría en tecnología de la información

	F (Servicios)	
	83 - Servicios de industria energética	
	1018 - Servicios de exploración de petróleo y gas	
	00 - General	
	Servicios asociados al conocimiento del sector hidrocarburos (complementario)




Estos códigos no limitan la participación de proponentes con otras experiencias afines, pero constituyen una guía orientadora para la evaluación técnica del mercado.

En el caso de propuestas presentadas por proponentes plurales, cada uno de los integrantes debe tener experiencia clasificada en por lo menos uno de los códigos anteriormente establecidos. En todo caso, el proponente plural deberá acreditar, en conjunto, todos los códigos exigidos.

Los anteriores códigos se exigirán en el posible proceso contractual, por lo tanto, se solicita a los interesados diligenciar la siguiente información, con el fin de realizar un análisis del requisito final a exigir:

Cada una de las experiencias del cotizante se encuentra clasificada en los códigos UNSPSC establecidos por la ANH:

SI___ NO___.

En caso negativo indicar en cuales códigos tiene clasificada su experiencia y que guardan relación con el objeto contractual_________________.
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